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San Fernando del Valle de Catamarca, 19 de Agosto de 2025. 
 
 

 
 
Señor 

 Presidente Del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca 

FRANCISCO EMILIANO SOSA 

Su Despacho: 

 

                             Tengo el agrado de dirigirme a Ud. y por su digno intermedio al 

Cuerpo Legislativo que preside, a los fines de presentar adjunto el Proyecto de 

Declaración y solicitarle su inclusión en el Orden del Día de la próxima Sesión 

Ordinaria a fines de que siga el trámite Parlamentario correspondiente.- 

 

                           Sin otro motivo me despido de Ud. atentamente.- 
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AUTOR: CONCEJAL MONICA LETICIA ROMERO 

PROYECTO: DECLARACIÓN 

ASUNTO: DECLÁRESE DE INTERÉS MUNICIPAL LA REALIZACIÓN DE LA 4TA 

FECHA DEL CAMPEONATO NACIONAL INFANTO JUVENIL DE CICLISMO, A 

LLEVARSE A CABO EN EL VELÓDROMO DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO 

DEL VALLE DE CATAMARCA.  

 

FUNDAMENTOS 

 

                          Señoras y Señores Concejales, me dirijo a ustedes con el objeto de 

solicitar la aprobación del presente proyecto de Declaración de Interés referido a la 

4ta Fecha del Campeonato Nacional Infanto Juvenil de Ciclismo, que tendrá lugar en 

nuestra Ciudad Capital, a llevarse a cabo en el Velódromo Municipal, en el marco de 

la celebración por la Autonomía de Catamarca.  

                          Este campeonato, constituye un espacio de competencia y 

encuentro deportivo de gran relevancia, reúne a jóvenes atletas de todo el país, 

como así también delegaciones internacionales provenientes de Uruguay y Bolivia, 

fortaleciendo lazos integración regional.  

                           Cabe destacar que la elección de as sedes es realizadas por 

alrededor de 40 asociaciones deportivas de alcance nacional, que reconocen a 

nuestra provincia como un destino de referencia en materia de organización y 

hospitalidad. En tal sentido, es importante remarcar que Catamarca ha sido elegida 

sede durante 9 años consecutivos, lo cual representa un orgullo para la comunidad 

deportiva local y un reconocimiento a la capacidad organizativa de nuestra provincia 

en acuerdo Nacional.  

 Este campeonato, que consta de 6 fechas anuales y que ha tenido 

como sede a la provincias de Chaco, Santiago del Estero, Corrientes próximamente 

Catamarca y en posterior La Rioja y San Juan, encuentra en la provincia un punto de 

encuentro donde confluyen el deporte, la juventud y la promoción de valores como la 

disciplina, la superación personal y el compañerismo.  

                     En esta ocasión, en el marco de la celebración de la Autonomía de 

Catamarca otorga al evento un carácter especial, ya que lo vincula con la 

conmemoración de nuestra identidad histórica y cultural, permitiendo que el deporte 

sea también una herramienta para revalorizar nuestro sentido de pertenencia 

provincial.  

                     Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que me acompañen con la 

presente iniciativa. 
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO DEL VALLE 

DE CATAMARCA SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

DECLARACIÓN 

 

 

ARTICULO 1°.- Declárese de Interés Municipal la realización de la 4ta Fecha del 

Campeonato Infanto Juvenil de Ciclismo, que se llevará a cabo los días 23 y 24 de 

agosto del corriente año y se  desarrollará en el Velódromo, perteneciente al Circuito 

3 de esta Ciudad Capital.  

 

ARTICULO 2°.- Procédase a la entrega de un Diploma conforme lo establece el Art. 

7 de la Ordenanza Nº 3677/03. 

 

ARTICULO 3°.- De Forma. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


